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Resolución de 20 de mayo de 2008, de la Universidad Pablo de Olavide, por la que se eleva a definitiva la relación provisional de admitidos y excluidos de la convocatoria de referencia PP10707.

De acuerdo con la base 5.4 de la convocatoria de referencia PPI0707, aprobada por Resolución Rectoral de fecha 20 de Noviembre de 2007 para la concesión, mediante convocatoria pública, de  los II Premios de Investigación Real Maestranza de Caballería-Universidad Pablo de Olavide, de Sevilla,  en el marco de Protocolo General de Colaboración entre la Real Maestranza de Caballería de Sevilla y la Universidad Pablo de Olavide, de Sevilla, en aplicación de la modalidad “4A- Premio Olavide de Investigación” del Plan Propio de Investigación de la Universidad Pablo de Olavide,
Este Rectorado ha resuelto:
Primero:
Declarar como definitiva la lista de aspirantes admitidos y excluidos que se relacionan a continuación, aprobada por Resolución de 29 de Abril de 2008,

ASPIRANTES ADMITIDOS:

	Campo de Conocimiento
	Apellidos y Nombre

	
	

	Humanístico
	Enriquez Aranda, Mª de las Mercedes

	Humanístico
	Moreno Soldevila, Rosario

	Jurídico
	Romero de Ávila Torrijos, Diego


ASPIRANTES EXCLUIDOS:

No se registran aspirantes excluidos
Esta Resolución pone fin a la vía administrativa; contra ella cabe interponer Recurso Contencioso-Administrativo, en el plazo de dos meses contados a partir del día siguiente al de su publicación, ante el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo, de conformidad con el artículo 8.3 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso- Administrativa (B.O.E. de 14 de julio), sin perjuicio de que alternativamente pueda presentarse recurso de reposición contra esta Resolución, en el plazo de un mes, ante el mismo órgano que la dictó, en cuyo caso no cabrá interponer el recurso contencioso-administrativo anteriormente citado en tanto recaiga resolución expresa o presunta del recurso de reposición, de acuerdo con lo dispuesto en los artículos 116 y siguientes de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, modificada por la Ley 4/1999, de 13 de enero (BOE de 14 de enero).

Sevilla, 20 de Mayo de 2008
EL VICERRECTOR DE INVESTIGACIÓN Y T.T.
(P.D. Resolución Rectoral 13/06/07)
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